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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2020-2400   Orden MED/6/2020, de 10 de marzo, por la que se modifi ca la Orden 
MED/11/2016, de 3 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas de formación práctica en la 
Ofi cina de Calidad Alimentaria.

   Siendo de interés para la Ofi cina de Calidad Alimentaria (ODECA) el fomento de la forma-
ción y la realización de prácticas en materia de denominaciones de origen y otras denomina-
ciones, indicaciones geográfi cas protegidas, y agricultura y ganadería ecológica y biológica, se 
aprobó por el Órgano competente, la Orden MED/11/2016, de 3 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de becas de formación práctica en la Ofi cina de 
Calidad Alimentaria, destinadas a impulsar la especialización en dichas materias que permita 
mejorar la inserción laboral de los recién titulados. 

 La experiencia acumulada durante la tramitación de las últimas convocatorias realizadas 
por la Ofi cina de Calidad Alimentaria, aconseja modifi car algunos extremos regulados en las 
bases aprobadas mediante la Orden MED/11/2016, en aras de mejorar el procedimiento, así 
como la consecución de los objetivos propuestos. 

 En base a lo anteriormente expuesto, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 35 f) de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Se modifi ca la Orden MED/11/2016, de 3 de marzo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación práctica en la Ofi cina de Calidad 
Alimentaria, en los siguientes términos: 

 Uno. Se modifi ca el apartado 1 del artículo 3 "Duración y cuantía", queda redactado de la 
siguiente manera: 

 1. El periodo de duración de la beca será de un año desde el día en que se produzca la 
incorporación de la persona benefi ciaria de la misma. El importe mensual bruto será de 800 
euros al mes. Las becas podrán prorrogarse, con carácter excepcional y por una sola vez, por 
un periodo máximo de 12 meses. 

 Dos. Se modifi ca el artículo 4 "Benefi ciarios", queda redactado de la siguiente manera: 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las becas quienes reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún 

Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tifi cados por España sea de aplicación la libre circulación de las personas. 

 b) Estar en posesión de alguno de los títulos señalados en este apartado, expedidos por 
el Estado español o debidamente homologados, con justifi cación acreditativa de esta circuns-
tancia, y que no hayan transcurrido más de cuatro años desde la expedición del título o, en 
su caso, desde la fecha de pago de los correspondientes derechos de expedición y la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

 — Grado en Procesos y calidad en la industria alimentaria 
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 — Grado en Educación y Control Ambiental 
 — Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 
 — Grado en Ingeniería Alimentaria. 
 — Grado en Tecnología de las Industrias Agrarias y Alimentarias. 
 — Grado en Ingeniería Agrícola o Ingeniería Técnica Agrícola. 
 — Grado en Ingeniería y Ciencia Agronómica o Ingeniería Agrónoma. 
 — Grado en Veterinaria o Licenciatura en Veterinaria. 
 c) No haber sido benefi ciario de una beca de formación en la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 
 Podrán acceder a la condición de benefi ciario aquellas personas que hayan disfrutado de 

otra beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria hasta 
completar el plazo máximo de dos años. 

 d) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, durante el período de duración de la convocada por la presente 
Orden. 

 2. No podrán tener la condición de benefi ciarias aquellas personas incursas en alguna de 
las circunstancias contempladas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR. 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 10 de marzo de 2020. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2020/2400 
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